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RESOLUCJON de la Confederación Hídroyráfica
del Pirineo Oriental relativa al e;rpedienf,e de ex
propiación forzosa par causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
de la zona regable del Tio Muga, margen derecha
(Gerona), grupo número 25." acequia Vílaberfrlw
número 1-j, en Vilatením.

De conformidad oon la Orden de 8 de noviembre de Hlfili \'
en cumplimiento del artículo 52 de la vigent-e Ley de Expro..
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 v en virtud de;
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 8 de mayo de
1969, a las nueve treinta horas, el Ingeniero R-epresentnnt~

de la Administracion y el Períto de 1ft misma, en unión del
Alcalde 1) Concejal en que delegue, se personarán en el Ayun·
tamiento de Vilatenim (Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que se detalla, junto con los propietarios y demás interesados
q Ui'o concurran.

Lo qUe se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietario.<¡ y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. ~ de abril de 196-9.-EI Ingeniero Director.
1.892-R
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RESOLUCION de la Confederadón Hidroyráfica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de ntilídad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
de la zona regable del rio Muga, margen derecha
(Gerona). grupo número 26.(1, acequia Vila/wrt.rár,
número l-q, en Perelada

De conformidad con la Orden de 3 de noviembre de 1968 \
en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley de ExprO
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscribe
llace saber por el presente anuncio que el dia 8 de mayo de
1969, a las once treinta horas, el Ingeniero Representant<:'

tie In Admllljstradón y el Perito de- la misma, en unión del
Alcalde () Concejal P..TI que delegue, se personaran en el Ayun
tamiento dc Perelada (Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al .levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que se detalla, junto con los propietarios y demás interesados
que concurran.

Lo que S€ hac{~ público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás ínteresados en dicha ocupación
puedan comparecer al ¡Jeto de referencia haciendo uso de los
dt>xecho.s tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barce!Ol1li.- " de abril de 1969,-El Ingeniero Director.
j .B93-E.
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D. Francisco Algans Serta
D. José Soler AgulIó y don Juan Soler Solá
D.a Concepción Rivas de Conill
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RESOLUCION de la Confederación l1idroqrMica
del Pirineo Oriental relativa al expediente 'de ej:·
p7'opiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados pOr las obras
de la zona regable del rio Muga. margen derecha
I Gerona.), grupo número 22.°. aceqma Vilabertrán
número l-b-l, en Perelada,

De conformidad con la Orden de 8 de novif'mbre de 196B v
en cumplimiento del artículo 52 de la vigente Ley d,€', ExprO
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 v e11 virtud del
articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que suscribe
hace saber por el presente anuncio que el día 8 de mayo de
1969, a las once treinta horas, 1.'1 Ingeniero Representante

de la Administración y el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o -Concej¡l1 en que delegue, se personarán en el Ayun
1amientD dc Perelada. i, Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas
previa::; a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
qUe se detalla. junto con los propietarios y demús interesa.dos
que concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demús interesado.<.; en dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
dereeh¡)¡; j,lpifieados en el artículo 52 d.p la misma Ley antes
citada.

Barcelollu. d{> abr'] de 1969,--F::l Ingeniero Director.-
L894-E;

REL...CIÓN QUE SE CITA

Núm. de orden PrOPietario
Datos de Catastro
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D. José Pomes Roda y esposa
D. Antonio Colomés Teixidor
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